
Martes, 27 de noviembre de 14911.

111011111

415 <ft
or.

'11141, 11;4)1;40
I ‘14 4, .1

- Número 267.

DEL MINISTERIO DE MAR NA

SUMARIO

ORDENES

SERV1Or0 DE PERSONAL

CUERPO DE SUBOFICIALES Y ASIMILáDOS

Destinos.---Oriden de 26 de noviembre de 1951 por la que

se dispone Embarque en el dragaminas Ter el Sargento
Fogonero D. Tomás Fernández Lápez.—rágina 1.796

Otra de 243 de noviembre de 1951 por la que se dispone
pase a disposición del excelentísimo ,seor Capitán Ge

•

neral •del Departamento Marítimo de El Ferro' del

Caudillo el ISargento Fogonero D. Luis Rey Pitl —

Página 1.796.

MAESTRANZA DE LA. ARMADA

Destinos.--,Orden de 26•de noviembre de 11941 por la que
se dispone embarque en el cañonero

•

Pizarro, con ca

rácter interino, el Operario de primera de la—Maes
tranza de la Armada (Electricista) D. Florentino Alon

so Pastor.--Página 1.796.

Sleparacióip temporal del servicio.--Orden de 26 de no

viembre de 1951 por la que ,se dispone pase a la si

tuación de "separación temporal del servicio" la Auxi

liar Administrativo de segunda de la Maestranza de

la Armada señorita :Enriqueta Alvarez Ferreiro.--Vá

gina 1..7)91

Otra de 26 de noviembre de flan por la que se concede

la separación temporal del servicio al Operario de pri
mera de la Maestranza de la Armada i(Mecánico--Con
ductor) D. Arturo. Tellado Rey.—Página 1.796.

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

PRESIDENOIA DEL GOBIERNO

Orden de 10 de noviembre 'de 1951

el recarso de agravios ipromovid
nezi Laredo contra acuerdo del

Justicia Militar relativo a su h

1.796 y 11..'7197.

por la que se resuelve

o por D. Juan iMartí

Consejo (Supremo de

aber pasivo.—Páginas

EDICTUS — REQUISITORIAS



vinn 1 Itgé-1 T1T Á TYPC1 AT. TYLIT 11.41T kr-r■QP1711:2 Tql T1121 II A 1:? T1V A M'ine 1- 40

o IR, 1\1
SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpo de' Suboficiales y asiznilados.

Destinos.—Se dispone qu'e el Sargento Fogonero,
D. Tomás-Fernández López cese en la Estación Na
val de La Graria y tmbarque ten el dragaminas Tcr.

'Este destino se confiere *con carácter forzoso a to

dos los efectos.
Madrid, 26 de noviembre de 1951.

MORENO

Excmos. Sres. Capitanes GLnerales de los DHparta.
mentos Marítimos de, 'Cartagena y de El Ferrol
del Caudillo y Vicealmirante Jefe dcl Servicio de
Personal.

Excmos. Sres. ...
Sres....

Se ,dispone que el ,Sargento Fogonero D. Luis
Rey Pita desetmbarque del .dragaminas Ter y pase a

continuar sus set-vicios a disposición dl excelentísi
mo señor 'Capitán General del Departamento Marí
timo de El Ferrol del Caudillo.
Este 'destino se confiere con caráctelr forzosn a

efectos administrativos.
Madrid, 26 de noviembre de, 1951.

MORENO

Excmos. Sres. Capitanes G¿nerales de los Departa
mentos Marítimos de 'Cartagena y de El Ferrol
del Caudillo y Vicealmirante Jefe del Servicio de
Personal.

Excmos. Sres....
Sres. ...

Maestranza de la Armada.

Destinios. Accediendo a lo propuesto por la Su

perior Autoridad de la Base Naval de Baleares, se

dispone que el Operar:o del primera de la Maestranza
de la Armada (Electricista) D. Florentinó Alonso
Pastor cese en su actual destino )7 embarque en el
carionero Pizarro, con carácter interino', mientras no

sea cubierta su plaza con personal del Cuerpo de Sub
oficiales.
Madrid, 26 de noviembre del 1951.,

MORENO

Excmos. Sres. Comandante General de la Base Na
val de Baleares, Almirante, Jefe del Servicio de

Personal y General Jefe Superior de Contabilidad.

1■111■1, 1

Separación temporal del sendoio.—Se idispone qu
la Auxiliar Aclmintistrativo de segunda de la Maes
tranza de la Armada señorita Enriqu.,ta Alvarez Fe
rreiro cese en la situación de. "activo" y pase a 1a de
"separación temporal del servicio", con arreglo, á lo

dispuesto en el ¡articulo 74 del vigente Reglamento
de la Mavstranza de la Armada.
Madrid, 26 de insoviembre 1951.

MORENO
Excmos. Sres....
Sres. ...

— iComo resultado de expediente incóado al efec

to, y accedindo ,a lo solicitado por el 'Operario de -

prin'Tcra de la Maestranza de la ,Armada (Mecánico-•
Conductor) D. Arturo Tellado Rey, se le -concede la
situación de. "separación temporal del servicio", con
.arreglo a los- preceptos del -artículo 69 del vIgente Re
glamento de la Maestranza de la Armada.
Madrid, 26 dP, noviembre de 1951.

MORENO

Excmos. Sres'. Almirantes Jefes de la jurisdicción
'Central y 'del Servicio de Personal y General In

tendenle Jefe Superior de 'Contabilidad.

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Presidencia .del Gobierno.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 26
del pasado mes de octubre, tomó el acuerdo que dice así:

"En el recurso de agravios promovido por D. Juan
Martínez Laredo, Capitán de Infantería de Marina,
retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pasivo; y

Resultando que el Capitán de Infantería de Marina
D. Juan Martlnez Laredo pasó a la situación de reti
rado extraordinario en el arito 1931, y que en' el
año 1949 solicitó del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, amparándose en el artículo quinto adicional de
la Ley de 24 de noviembre de 1931, se le incrementase
su haber pasivo en el 40 por 100, en que la Ley' de

Presupuestos de 1-949 se aumentaron a este personal
los haberes activos;

Resultando que el Fiscal militar informó, en 28 de
abril de 1950, que procedía acceder a las pretensiones
del recurrente, toda vez que había cumplido la edad

para el retiro el 15 de febrero de 1950; pero la Sala
de Gobierno, separándose del dictamen fiscal, acordó
desestimar la petición en 16 de mayo de 1950, Porque
edimó que en febrero de 1948 cumplió el recurrente

la edad de cincuenta y seis años, en que pasan a la

reserva los Capitanes, m'omento en que cesan los bene
ficios de la Ley de. Fluctuaciones;

a
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Resultando -.que el anterior acuerl fué recurrido en

reposición, que fué denegado en 3 de octubre de 1950

por los prJpios fundamentos de la resolución impugnada,
Por lo cual, en 11 de octubre de t950, interpuso re

curso de agravios insis,tiendo en la pretensión deducIda ;
Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1931, ar

tículo quinto adicional ;
Considerando- que la cuestión debatida en el pre

sente recurso de agravios es la de determinar si el dere

dio a que las pensiones extraordinarias, reconocidas en

el año 1931 a los miembros drel ,Cuerpo de Infantería
de Marina, deben fluctuar en sentido equivalente a los
sueldos .del personal en activo hasta la fecha en que por

edad les'corresponda el retiro (tesis del recurrente) o

hasta la fecha en que, también por edad, les corresponda
el pase a la situación de reserva (tesis del Consejo Su

premo de Justicia Militar) ; •

Considerando wie, según la literal redacción del ar

tículo quinto adicional citado de la Ley de 24 de no

viembre de 1931, el derecho a aumento de haber pa

s'ivo existe hasta que se alcanza la edad para el retiro,
no la edad para la reserva, y que según el informe del
Fiscal militar el interesado cumplió la edad para el re

tiro en el mes de febrero de 1950, por jo cual es indu
dable que tiene derecho a que se le reconozca un haber
pasivo equivalente al sueldo del- personal en activo del

Cuerpo de Infantería de Marina, en la cuantía estable
¿da en ks presupuestos ;
El _Consejo de Ministros, de conformidad con el dic

tamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto
-estimar el presente recurso de agravios, y, -en su virtud,
revocar los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 16 de mayo de 1950 y 3 de octubre del
mismo año, y ordena que, devuelte . el expediente al
citado Consejo, se reconozca al interesado un haber pa-"
sivo equivalente al sueldo disfrutado en los presupuestos
de 1949 por los Capitanes en activo, de Infantería de
Marina, más los cuatro quinquenios acumulables que

11

venia percibiendo.
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el

Boi!etin Oficial del Estado para conocimiento de V. E.
y -notificmción al interesado, de conformidad con lo
dispuesto en el número primero de la de esta Presiden
cia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muo'hos años.

Madrid, 10 de noviembre de 1951 •

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

(Del B. O. del Estado núm. 327, pág. 5.250)

o

EDICTOS

Don José María de Rivera Buxareu, Teniente de In
fantería de Marina, juez instructor de la Comandan
cia Militar de Marina de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud al decreto auditoriado del

excelentísimo señor Almirante Capitán General del De -

partamento Marítimo de Cartagena, han quedado nulos

y sin valor alguno los documentos originales siguientes,
por haber sido declarada justificada su pérdida.

Libretas de Inscripción Marítima de Ramón Alonso

Isunza, folio 465 de 1941, de. Bilbao ; Francisco Men

jíbar •az, folio 376 de 1944, de Málaga ; José Gó
mez Durán, folio 296 de 1925 ; Agustín Narvaiza

Zallo, folio 216 de 1927. de Bermeo ; Ricardo Pereira
Portabales, folio 186 de 1925, de Marín ; Agustín Gon
zález Jorge, folio 131 de 1908, de Las Palmas ; Mi

guel Jódar López, folio 345 de 1937; Tomás Al
varo Serrano, folio 487 de 1919; Pedro Jaén Antón,
folio 638 de 1934 ; Bartolomé Planas Martí, folio
2.209 de 946; Cayetano Puga Peña, - folio 473
de 1941, y Jesús 13-01.1Za Casals, folio 1.935 de 1948,.
del Trozo de Barcelona.
iCédulas Je Inscripción Marítima de Francisco Lla

nas García, folio 1.322 de- 1949 ; Fernando Carrasco
Vila, folio 1.251 de 1948 Antonio Mendiola Boni -

Ila, folio 1.347 de 1946, del Trozo de Barcelona.
Cartillas NavaléS_ Militares de José Costas Frasquet,

folio 142 de 1934 ; Carlos Urrios Garrido, folio 608
de 1947 ; Victoriano Monrebal Benedé, folie. 115
de 1930 ; Julio Monzóniz Jiménez, folio 831 de 1932 ;
Joaquín Puig Rodán, folio 233 de 1936 ; Juan Camp
many Bonet, folio 264 de 1933 ; Antonio Carbonell
Prat, folio 43 de 1944: y Jorge Jorcano Madriguera,
folio 663 de 1944 del Trozo de Barcelona y Título
de Patrón de Cábotaie de primera clase, folio 221 del
libro primero de la Subsecretaría de la Marina Mercante.

Las personas que, poseyendo alguno de estos docu
mentos, no hicieran entrega de los mismos en esta Co
mandancia Militar de Marina o a las Autoridades, in
currirán en la responsabilidad a que haya lugar.
Barcelona, 12 de noviembre de 1951.—E1 Teniente

de Infantería de Marina, Juez instructor, José-Marfa
de Rivera Buxareu.

..■•••

Don José Blanco Traba, Teniente de Navío del Cuer
po General de la Armada, Juez instructor del expe
diente de hallazgo número 383 de 1951 9

Hago saber : Que a las once horas del día 30 del co
rriente mes tendrá lugar en esta Comandancia Militar
de Marina (Despacho de Buques) la subasta de una

partida de tablas de madera de pino del país, aparecida
en la playa de Valdoviño (La Coruña) , y que se en

cuentra depositada frente a la Casa Cuartel de dicho
lugar.

Todas aquellas personas que le interese su adquisición
pueden examinarla en el mencionado lugar durante un

plazo de quince días, y que ha sido valorada en la can

tidad de cuatrocientai' seis pesetas (406) .

No se admitirá postura alguna que no cubra tal cifra,



'apila 1.798. •

DIARIO 014130IAL DEL MINISTERIO DE MARINA Número 267.

corriendo a cargo de los adj_idicadores los gastos judi
ciales ocasionados en la tramitación de este expediente.
El Ferrol del Caudillo, 15 de noviembre de 1951.

El Teniente
,
de Navío Juez instructor, José Manco

Traba.

El Ayudante Militar de Marina del Distrito de Tortosa,

Hace saber : Que en virtud de lo dispuesto en las
Reales Ordenes de 11 de abril y 15 de junio de 1918
se expiden los duplicados de los siguientes documentos:
Libreta de Inscripción, 1Vlarítima y licencia absoluta

del inscripto Francisco Margalef Piñol, folio 16 de 1918
de Inscripción ¡Marítima y folio 8 del reemplazo de 1922
del Trozo de Tortosa, respectivamente.

Incurriendo en responsabilidad la persona que inde
bidamente posea los originales.
Tortosa, 21 de noviembre de 1951. El Ayudante

Militar de Marina, Alfonso de Eguía.

Don Aurelio Mediavilla Llorente, 'Capitán de Corbeta,
Juez instructor del expediente instruido por -la pérdida
del Nombramiento de Patrón de Pesca de Bajura
para los límites de la provincia de Málaga, del inscrip
to de este Trozo Gabriel Domínguez Atencia,

Hago saber: Que por decreto del excelentísimo señor

Capitán General del Departamento Marftimo de Cádiz,
ha sido declarado nulo y sin valor alguno el referido
Nombramiento; incurriendo en responsabilidad la per
sona que lo posea y no haga entrega del mismo a la
Autoridad de Marina.
Torre del Mar, veintiuno de noviembre de mil nove

cientos cincuenta y uno.—El Juez instructor, Aurelio
Ilediavilla.

REQUISITORIA-S

.Alutlación. —Habida cuenta de que el. autor del
delito de polizonaje cometido a bordo del vapor no

llego Sitar no fué César Héctor Gil de Ayala y sí

un hermano suyo llamado Juan, el cual hizo uso in
debido de su nombre, se anula la Requisitoria pu
blicada en, el DIARio (OFICIAL de este Ministerio nú
mero 53, de fecha 3 de marzo de 1950.
Barcelona, 19 de noviembre de 1951. El Capi

tán Auditor, Juez instructor, Guillermo Pérez-Oli
vares.

El individuo llamado Manuel Román, cuyo:; demás
datos personales se ignoran, procesado en la causa nú,-
mero 247 del año 1943 por hurto de la embarcación
de pesca nombrada Teresa Herrero, folio 1.824 de la
3•" lista de Barcelona ; comparecerá, en el término de

quince días, ante el Capitán de Infantería de Marina
D. Francisco Castañer Enseñat, Juez instructor de la
Comandancia Militar de- Marina de Barcelona, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, ruego a las Autoridades civiles y milita
res que, caso de ser habido, deberá ser conducido a

Barcelona y puesto a disposición de este Juzgado.
Barcelona, 16 de noviembre de 1951.—El Capitán

de Infantería de Marina, juez instructor, Francisco Cas:
tarier Enseña 1.

Miguel Fleta Mirat, hijo de Miguel y de Carmen,
natural de Madrid, nacido en 27 de abril de 1929,
se inscribió en 26 de noviembre de 1947 y ocupa el
folio 700 del Distrito de Cádiz, de estado civil soltero,
domiciliado al ingresar en el servicio en Madrid, calle
Duque de Sexto, número 39 ; procesado por deserción
en el extranjero, comparecerá, en el término de treinta
días, ante el Juez instiractor, Comandante de Infantería
de May" ina D. Manuel Romero Fabre, en la calle Real,
número 59, segundo; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Por tanto, ruego a las Autoridades civiles y militares
procedan a su busca y captura y, caso de ser habido,
sea puesto wma disposición del excelentísimo señor Almi
rante Capitán General del Departamento Marítimo de
Cádiz, para responder a los cargos que pudieran resul
tarle en la causa número 269 de 1951 que se le ins
truye por dicho delito.

San Fernando, 17 de noviembre de 1951.—El Co
mandante, Juez instructor, Manuel Romero Fribrc.
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